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Lima, viernes l-5 de julio de 2005

Dirección General de los Registros y del Notariado de
Esoaña. del Gobierno de Quebec - Canadá' y el uoleglo
de'Beqistradores de la Propiedad, Bienes Muebles y
Mercañtiles de España, han manifestado su conlorml-
dad oara apovar lá organización de este Congreso;

Ciue, tehiéndo en óuenta el calendario de eventos
internaiionales en materia registral y catastjal del pre-
sente año, resulta conveniente program-ar el Pr'mer Uon-
áieso lbeioamericano en matéria de Catastro para los
tías 16 al 19 de enero de 2006;

Que. en tal virtud, es necesario constituir una Uomt-
sión enóargada de la organización del mencionado evento,
la que coñtará con uñ grupo asesor de especialistas
""tt3Ji:á??¡rridad 

con lo dispuesto en el literal v) del
artículo 7e del Estatuto de la SUNARP' aprobado por
Resolución Suprema Ne 135-2002-JUS; y,-Con 

la visáción del Superintbndente Adjunto y el
Gerente General;

SE RESUELVE:

Artículo Prirhero.' Const¡tuir la Comisión encarga-
da de la orqanización del Primer Congreso lberoamerica-
no en matéria de Catastro denominado: "Modelos de
Gostión Catastral, Nuevas Tecnologías y R.egistros. dé
Propiedad Inmueble", a realizarse en la c¡uclad cle Llma
entie los días 16 al 19 de enero de 2006' la misma que
estará integrada por los siguientes {uncionaños:

- Luis GRADOS QUEZADA' Gerente de Catastro de
la SUNARP v Secietario Técnico del "Sistema Nacional
lñteorado dd Información Catastral Predial del Perú -

SNC?". quien la Presidirá.
- níváro DELGADo SoHEELJE, Jete de la Zona

Reoistral Ne lX, Sede Lima - SUNARP
i Raúl MENACHO MARCELO, Gerente de Adminis-

trac¡ón y Finanzas (e) de la SUNARP

Artículo Segundo.- Nombrar como asesor€s de la
Comisión organTzadora a los sigu¡ent€s prof€s¡onales:

- Fernando SERRANO MARTINEZ, en representa-
ción de la Dirección General del Catastro de España'

- Javier GOMEZ GALLIGO, en repres€ntación de la
oireciiOn General de los Registros i del Notariado del
Ministerio de Justicia de España.

- Manuel DELFTN MUJICA, en representación del
Gobierno de Quebec, Canadá.

- Jorqe REQUEJO LIBERAL, en representación del
Coleqio 

-cle 
Reqistradores de la Propiedad, Bienes Mue-

bles jr Mercantll€s de EsPaña.

ArtículoTercero.- La Escuela de C.apacitación Begis-
t ra l  de  la  SUNARP as í  como las  Areas  de  lmagen
lnstitucional v Relaciones Públicas de la Sede Central de
la SUNARP v laZona Registral Ne lX - Sede Lima, br¡nda-
rán el apoyo necesario a-la Comisión para que ésta pue-
da cumplir con su cometido.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR FBEITAS A.
Suoerintendente Nacional
de los Registros Públicos
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Admiten a trámite solicitud dc la lg|.S
EMSAPUNO S.A. Para determinar
Fórmula T[rifaria aplicable al período
2OO5-2OO9 y disponen
su Plan Financiero en
de la SUNASS

publicación de
la página web

trámite solicitud de la EPS

HESOLUCIÓN DE LA GERENC¡A
DE REGULACION TARIFARIA

Ne 003-2005-suNASS-GRT

Lima, 13 de julio del 2005

VISTO:

Et Olicio Ne 221-20O5-EMSAPUNO-GG de fecha 6
de iunio del 2005 med¡ante el cual la EPS EMSAPUNO
S.Á. remit¡ó a la SUNASS su Plan Financ¡ero 2005 - 2009;- 

El Oficio Na 015-2005/SUNASS-110 de lecha 20 de
iunio del 2005 mediante el cual la Gerenbia de Regula'
b¡ón fáiitar¡a de la SUNASS solicitó el cumpl¡miento de
tos reóu¡i i tos lormales de presentaciÓn e información
necesaria señalados en la Resolución de Superintenden-
ciaNeo2g?-2000;3rt-!áotu?etsApuNo-ccoete&¡izz
de iunio del 2005 mediante el cual la EPS EMSAPUNO
S.Á. remitió su Plan Financiero 2005-2009 subsanando
las observaciones Y cumpliendo con los requisitos for-
mátes Oe bresentaóión a'fin de dar inicio al trámite de
aorobación de su fórmula tarifaria para dicho período;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Consejo Directivo Ne 008-
200,-SUÑASS-CD, se aprobó el Prbcedimiento para Fi'
áti¿n ¿e Tarifas en las'Empresas Prestadoras, modifi-'Cáoa 

oor la Resolución de Conseio Directivo Ne 056-
2OO2.SUNASS-CD;

Que, se ha procedido a revisar el Plan Financiero y la

€f Pá9. 296757

demás documéntación entregada por la Empresa; . en-
contrándose que la informacbn se encuentra completa;

nr¡a ¡nnfÁrme cnn la Resolución del Conseio Directi-Que. conforme con la Resoluc¡ón del Conse¡o D¡rectl-
Ns nóp-ennl-sl tNAss-cD corresnonde oue Ia Geren-vo Ne 008-2002-SUNASS-CD, corresponde que

óia á" ñéqrláción Tarifaria uáavez ócepcionado el Plan
trinannierárie la trPS v encontrando la informaciÓn com-Financiero de la EPS, Y encontrando
Dleta a oue se refiere la Flesolución toleta a que se refiera lá Flesolución de Superintendencia
Ñn zse-2ooo-SUNASS, admitir a trámite el referido do-
cumento;

En uso de las fácultades conferidas por la Resolu'
c¡On de Conseio Directivo Ne 008-2002-SUNASS-CD,
modit icada poi la Resoluc¡ón de Conseio D¡rectivo
N9 056-2002-5UNASS.CD;

SE RESUELVE:

Artículo 1e.- Admitir a trám¡te la solicitud de la EPS
EMSAPUNO'S.A. de determ¡nación de su Fórmula Tari-
far¡a oara el oeríodo 2005 - 2009, con lo cual se da in¡cio
al orócedimiónto establecido en la Resolución de Super-
intbndencia Na OO8-2002-SUNASS-CD' modilicada por
la  Reso luc ión  de  Super in tendenc ia  Ne 056-2002 '
SUNASS-CD.- - 

Árticuto 2e'- Disponer que el Plan.Financiero de la
EPS EMSAPUNO S.A. se publique en la página web de
la SUNASS (www.sunass.gob.Pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BRUNO BUSTAMANTE LÓPEZ-AMERI
Gerente de Regulación Tarifaria
Superintendencia Nacional de
Servicios de Saneamiento

12617

Autorizan viaje de la Presidenta del
Gobierno Regional a Panamá, en Mi'
sión Oficial

ACUERDO DE CONSEJO BEGIONAL
Ne 084-2005-cR-APURIMAC

Abancay, 15 de iunio del 2O05

VISTOS:

Los Oficios Nes. 071-2005/APCI-GG' de lecha 23 de
mavo del 2005 v 391-2005/APCI.GG, de fecha 7 de junio
Oei'ZOOS. dondé se le invita a participar en el Seminario
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